
B. O. del E.-Niím. í06 3 mayo 1973 8841

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la' que se concede a don Mariallo
Trabal Villena y don José Antonio Ferro Pujol
autorización para apro"Vechar aguas del rio Llobre
gat, en término municipal de Pallejá (BarceúmaJ,
con destino al abastecímíenlo de la urbanizaCl6;¡
«Fol1tpmeda~.

Don ,Mariano Tr<tiJul V¡ilpna y don J'lse Antonio Fl'rro Pujol
II<,tl :.;()!icita,j{J ia concesión de l;n aprüvectlami'_~nto de úgllas
~(¡:';l:V(<1;; del no l.lobregat, en lérmino tni..:nJci;.ipl de PaJte¡a
I !lülcyjoiJul, pal'a abastecimiento, y

LsLa Direcdón CenBraJ, hu re~ueJVJ;

Cc.nceder n don MariHJlO Tnl!xtl VjiJen3 <i don Ju"e ,,l.nto-
J11f) Ferro Puio! autoriLación para extraer del subiliveo del
!"l') L]obregat, un v()!umen diario de I U20 iTlI·"tros cúbicos, equi
\,.If'llte a un caud<:lJ continuo de lLBO litro.': por s':'gundo, con
dest.ino al ah"stecilllíento de la urbanización "F:ntpineda~, en
¡{'finillO municipal de PaJ!eJu (Barceiona), segun el proyecto
que ha servido de hase a este expediente l"')dactado POtO eL In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Mígu(d Chaves
Lópe:z, en Barcelona, en julio de 1970, que se <:t!:JI'lIpba H pr[)C~

1.(;s concesioI1Cl!es, (on sUleción a '-as siguient.es ':üJHliciOlit:s;

1,' Las obras se ajuslaran al proyect.o que ha se¡'vida de
hase a la petiCloo, suscrito par l'! lngellkr\ de Cumir:o", Cana
les y Puertos don Miguel Chaves López, en Barcelona, en ¡u
lio de 1970, en el que figura, un presupw":;to de cont,cata de
;'1.607.595 pesetas, y qli~:¡ por esta Resolucióll Sf> aprueba a ckctw;
U)lh:esionaJes, La Comisaria de A""uu; del Pirineo Oriental podra
al,tcrizar peqtH~r';H;; vaciaciones que üendan <11 p(~rfecci(Jl).all1¡pnlú

del proyecto y que no impliqu¿in cambios en la e:-oencia de la
cQllcesión.

2,;< Las obras emp(>zar~\n en el plazo- de Ices meses. contddo
a partir de la techa do pubiicación de la conceGÍón en el "Eo
letin Ondal del Eshtdo» y deberán quedar temlÍnadas en el de
dieciocho mesl~s a partir de la misma fecha..

3,' La Administración no responde del caudal que se con
cede, Se autoriZa el uso de la IT.aquir:l'lxia de elevación en
jornada restringida de diez horas, 10 que SUp\lfif! un caudal tl(i

28.34 litros por segundo durante ese periodo, La Comisaria de
Aguas del Pirineo Orienta! podrá exigir del concesionario la
instalación de un dispositivo modulador o aforador volumétrico
con vistas a 'la Iímltacion o control del volumen derivado, pre
via presentación del proyecto correspondiente, El Servicio com
pl'obará especialmente q u0 el caudal utilizado por el cOIlCC'sio
nario no exceda en n.ir,gún caso del que se autoriza,

4,a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del apl"Ovechamiento, qued<lnin a cargo de la Comisaria de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos COllceptos se origi
nen, con arreglo a las dispo&iciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho O¡'fWnismo del principio dt': los trabajos Una
vez terminados y previo aviso del concesionario se procedera
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
dcj.::gue, levilt1tánduse acta en la que conste el cumplimiento de
e:olbs condiciunes, sin que pueda comenzar la exploiRción antes
de a probar esta acta la Dirección General.

5,'< Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público neceburios para las obras, Las ;;crvidumbtes lcg.=de,; ~e

rán decretadas, en su C<iSO, por la autoridad competentr:1.
6." El agua que se concede queda adscrita a los liSO:·; In

dicados, quedando prohibido su eIw.jenaciÓt:l, cesión o HiTicndo,
con independencia de aquellos.

7,~ La Administración se reserva el donoello de tomar dé
la concesión los volúmenes de agua que sean Jwcesarios para
toda dU!>il de obras públicas, en la fU'"ma que estime con
veni()n!e, pero sin perjudicar las obras de aquéJla.

8.~ Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve aftos, contado a partir de la fecha de levant.amionto del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de eíecu!ar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes,

9.a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtruclO
nes o cualquier otra causa, y siendo responsable de euantes
dunas y perjuicios puedan' ocasionarse a inter¿:ses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a &u indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del c¡xnon que pn
cualquicr momento pueda establecerse pOI' el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obnls de regulación de la
corriente del río, realizadas por el Estado.

lL La tarifa concesional se establece en 14 P8SCI.<l spor
metro cubico, sin perjuicio de que las tarifas de apJicuci()~c>

se tramiten a. través del Gobierno Civil, de Hcuerdo con l<ls dis·
po:;iciones vigentes sobre la materia

12, Antes del comienzo de la explotación, la Entidad con
cesionaria deberá presentar ante la Comisaria de Aguas del
Pirineo Oriental, los certificados de los analisi.s quirni(;o y bac,
teriológicO de las aguas captadas, expedidos por el Insl:ituto
Provincial de Sanidad, viniendo obligada, en el caso de que la
potabilidad fuera deficiente, a ln~talar, previa aprobación del

correspondienle proyecto por el Servicio, una estación de depu
ración y/o corrección de las aguas,

]3, La pn-'sente concesión queda condicionada al cumpli
miento de las disposiciones vige!:.tes sobre vertidos de aguas
residuales a :auces públicos. La Comisaría de Aguas deberá
exigir la depuración a cargo del cOI1cElsionario, de las aguas
re"idmJ1es de li;\. urbanización «Fenlpü;eda" de acuerdo con lo
dispuesto en el n,'LícuJo 11 del Reglamento de Policía de Aguas
y SllS Cauces

14. Los depósit,o.s constituidos quedarán como fianza a res·
pandeI del cUlli"plimi'?l1to dc 2StBs cémdiciünes y serán devueltos
despues de StT uprobclda el acta de reconocimiento final de las
oora"

15, Esta Hl!t(¡rizaciól1. no faculta por si s01a pHra ej0cutar
obras en zonas de sélrvidumbres de carretela y ferrocarril, por
]0 que el cowe-;ionario habrá de d::tenfx la necesaria autoriza·
ció n de 105 Orgf¡nismo!" cunpetentes H1Cf1rgados de su policía
y expiotación,

16, Queda sujeta [,sta conces/un a la,; di"po,siciones vigontes
o que se dicten relativas a la indust,ria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demús de ca.racl1:'l' s('ciuL

17. Se pruhibe al concesionario vertor esr.ombros en los
('auces públicos, sioodo responsable de los daños y perjuicios
que CO~"110 ccn',ecuüncia pudieran o,;gindfse y de su cuenta los
trabajos qu•.: la Administración odene ¡:.wr¡t la iimpicza de los
escombros procedentes de las Ob:Cfl;3

lB, Caducani. esta concesión por incumplimiento de estas
condicioneó y en los casos previs'.os en la." disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad, según los tramites senalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que se hace público eo cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, i3 dC' mUI'l,o de 1973.-EJ Di¡>ec~or general, P. D., el
C()mibario cenlra] de Agua.'), R. Ul'bi';tondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidra,ulieas, por la que se hace pública la aut!~

riz:lción otorgada a la Compañua Vasca de Minas,
Sociedad Anónima, para construir una cobertura en.
el rio Oaín en término municipal de Ezcurra (Na·
Vlll'rO) ,

La Compariia Vasca de Minas S. A., ha solicitado autorización
para construir una cobertura en el do OlJin, en rérmino muni
cipal de Ezcurra (Navarra) y,

Este Ministerio h~~ resuelto:

Conceder a la Compañia Vasca de Mii1tis, S, A" autorizaci6n
para ejecutar obras de desviación de un tramo del rio üliÍn y
pa,a desviar y encauzar li.na pequena regata uiiuente de dicho
río ,.por la margen der2ccha, con objeto de Cogstituir, sobre el tra 4

mo del río que queda seco, un depóito de estériles, así como
para ampliar la sección del túnel de desviación, situado agua!>'
arriba y ya autorizado, y para construir un nuevo muro de con
tención del depósito de estériles ya COti.stítuido en el tramo del
río desviado con el túnel que se auLoriza ampilar, y ello al ob
jeto de evitar los arrastres de estériles qu~ se estaban produ
ciendo, desarrollándose todas las obras en término municipal
de EzcuHa 1Navarca), con sujec.'ón a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proy0cto que sirvió de base
al expedien t,e, redactado en Ollin <Navarra), en 19 de febrero
de 1971, y al anexo del mismo, redactado en B de abril de 1972,
también en Oliin (Na ~'urra), y ~;uscritos ambos por el Ingenier'J
de Caminos, Canales_}" Puertos don Lucas Sainz, con presupues·

"tos respectivos de ej'2cución material d~ 698,130 Y 28:3.14.2,25 pe·
setas, en cuanto no resulten modificados por las presentes con
diciones y autorización las modíficadooes de uetalle, que se
pretendan introducir, podrán ser autoriz.adas y ordenadas por la
Comi:>aría de Aguas del Norte de España, siempre que tiendan
al perfeccionamienl:o del proyecto y no se alteren las caracte
rísticas esenciales de la autorización lo cual implicaría la tra
mitación de nueVO expediente.

2.a Las embocaduras de entrada y salida, de los tramos de
cauce encauzados, se dispondrán de forma de que ofreZcan el
minimo obstaculo a la circulación de avenidas catastróficas,
disponiéndo:::.e en el origen y final de los tramos desviados las
transiciones necesarias para la adecuación' de las respectivas
secciones y rasantes.

La Canalización de la regata afluente deberá ser cubierta
antes de que los esleriles lJeguen a su a.ltura, debiéndose pre·
sentar, con tiempo suficiente, el proyecto de las obras del cu
brimiento a la aprobaCión de la Comisaqa. de Agua-s del Norte
de España,

El muro de contención del depó~ito de est(~l'iles situado aguas
a"riba del tunel que se autoriza, se traba:"<Í con el existente de
forma que formen un coníunto monolítico.

:::V Las obras deberén quedar termlJ1adas Gil el plazo de
doce meses contados a partir de la fech::t de publicación de esta
¡~utorización en el ~8ület:ín Oficial del Estacte,

Las aguas del ¡·lo Ollín, y las de la regata afluente por la
margen den;cha nü podrán ser de,.:viadas por el túnel y canal
que se autoriZUll, mientru·s no e~¡jél1 <;qmpleL<:~s las obras de des·
via.ción correspond ¡en tes.
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ORDEN de 22 ele febrero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Luis Hoces
de la Guardia y otros,

Ilmo. Sr.: En el recurso cOllte;;cíoso-administrativo interpues
to por don José Luis Hoces de la Guardia y otros contra deses
timaciones !/tCitfLS, por silencio administrativo, de los recursos
de· alzada interplH':,tos contra :.:tcuerdo~ de Rector Magnifico de
la Univfrsi.-Jf,d de Va1JadoIíd. e; Ttib\n;i.j' Supremo en fecha
15 de diciembre de 1972 ha dictado la siguiente sentencia:

DRDL!V de lO de febrero de 1973 sobre nombra·
miento de Vocal pa.ra el Trihunal que ha de juzgar
las pruehos d.¿ ('Of;/U1Ú'J en el l.CA.l. (Madrid).

JJmo Sr.' En etencit'W", a las: 3./ClIEF aducidas por don E]"ne~

1:0 La P,)rte Súenz Catedrático d(~ TranspOltes, solicitando la
renuncia al cargo de Vocnl j {"me titular del Tribuna! r.mCUi
gado de iuzgar- las pnlf'hus rie coním1t \ de los alumnos dd
lnstit:uto Católico de Artes El Industrias IL C. A. 1.l, de Madnd,
nara el cl1al hahíu sido nCP1IH'~,dú por Orden ministerial de
23 de septiembre último,

EsttJ fI,·1inistel"io ha rest'ello ,.ce'Jtat la renuncia presentada
por el S811.01' La Porte Súenz y nombru' en sus~ituci6n del ,mis
mo y de conformid8.d con la pl\lpuesta formularía por la UnlVer~
sidad Politécnica. de' Madl'id a don Addardo de La Madrid Mar
tinez Catedrático de la Escuela -¡ écnlca Superior de Ingenieros
Indl1~triales de Madrid.

Lo digo a V. 1. pf:.ra su conocimiento y (~fectos oportunos.
Dios guarde a V, 1. much():~ ai';os
Madrid, 10 de febrero de 197~t-P D,. el SubsecreLario, Ra

fael Mendizábal Allende.

Dmo Sr Director general d(~ t'njver.sidades e Investigación.

RESOLUCION de la Jefatura Provincinl di? Carre
teras de Guadala,;ara por la que se declara la nece
sidad de ocupación de las fincas afectadas por las
obras de instalaci'~;n de báscula para control y pes,a
ie de camiones eN-ll punto kilométrico 132,8, ter
mino municipal de Aicolea de: Pinar (Ouada/a
jaraJ.

Exani'inado el (1,peclientc incoado f~n esta Depenrlencia para
la e'Cúroniación de finca;; qUe en el término municipal de Alco
loa del Pinar se ocupan con motivo de las obras de instalación
de báscula para con\.rol y pesaje de camiones eN-U punto kilo
métrico 132,8, término municipRl de Akolca del Pinar (Guadala
jaral, .

Resultando que la rela.ción f'.or¡1'.nal de propietarios fué publI
cU.da de acuerdo con lo dispuesto (T la Ley de Expropiación Fo['-
zosa de 1954 y Reglamento de 1957, . . .

Resultando que durante el p~clI,O de qmnce dlaS preVisto en, ~l
artículo ]8 de la Ley de Expropiación Forzosa y según certifI
cación del Avuntamiento de A!rclea del Pinar de fecha 7 de
abril de 1973 no se han present.ado reclamaciones;

Re3uJtando que ha informacio ':'i~vorablemcnte la Abogada del
Estado con fecha]] de abril de !973;

V ista la L€y de Expi'opiación Forzosa de 15 de diciembre
de 1954. ReglaJi,!,nto para su aplicación de 26 de abril de 1957 y
dcmrrs disposiciones complementarias;

Ccnsiderando ~ue en el expediente se han cumplido todos los
trámites lCfw.les Y r~glamentarios,

Esta .Jef~tura en uso de las niribucioncs que le confiere el
articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa ha resuelto:

1" Declarar 18 necesidad de ("cupación de las fincas afeeta~
das por las obras de referencia en PI término municipal de Al
culea del Pinar,

2'} Publicar oste anm1cio en '31 Boletín Oneial del Estado»,
en el ..Boletín Oficia],. de la provincia y en los periódicos ..Nue
va Alcarria" y ~Flores y Abejas» de esta capital. a~i como en el
tablón de anuncios del Ayunt.amiento de A1cnlea del Pina.r siendo
notificada individmdmentB a los interesados esta Resolución, ad
vi;-tiendokc; que contra el acuerdo de n8cc.~¡(i:d r~" ocupación po
drán inter<::>onrr ¡'('curso de alzada ante él 0xcf'lel'ti,<ojmo senar
Ministro d~ Obras P(¡bJ;G1S denlro de] plazo de die"¡; días hábiles a
contar desde!a notifíeuc:ión P'H'OlW! o uescL.; la última de las
pub1icaC:>onc.s citadR3 ,~E'g(¡n Jos (,j'

G1ia2:~j!l¡<i.1";~,

l.uis Mor¡i:¡ho
1:~ rfe ubrii d~ JG?:, --E:1 l.'Jgenicl'o Jefe, José
He:2 r

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Lo que se hace público, en cumplimiento el'? las di:"posicíoncs
vigentes.

Madrid, 14 de marzo de ]973.-El Dir,¿ciO! general, P. D .. el
Comisario central de Aguas, R Urbisi,ondo

4," Se autoriza oCl:par Jos Lol renos de] cauce del nu Oiiín,
y de la regata afluente, por la marg2n derecha del mi::;mo. que
queden en seco a consecuencia de las obras que se autuJ'if:Ll,
para construir un depósito de estériles no pudiendo, unS'ru;r
ninguna edificación de viviendas sobre los mismos ni cedel'!os,
enajenarlos o permutarlo3. Los terrenos ocupados por los llUCn)S

cauces pasan a ser automáticamente de dominio público.
5." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la

construcción como durante la explotación quedarán a cargo de
la Comisaria de Aguas del Uorte de España, ,",'lendo de cuenta del
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con~

ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean
aplicables y en especial al Decreto número ]40 de 4 de febrero
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servido, del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en ql.1ien delegue al reconocimiento de las
obras, levantándose acta en la que r.onste el cumplimiento de es
tas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los nom
bres de los productores españoles que hayn.n suminisi:rado los
materiales empleados y la superficie ocupada en terrenos de do
minio público,' expresada en metros cuadrados sin que pueda
hacerse uso de estas obras en tanto no sea apnJllHda el acta
por la Dirección General.

6>~ Se concede esta aulrización dejando a salvo el derecho
de propiedad, y sin perjuicio d8 terce'-o, a título precario, que·
dando obligado el concesionario a demoler o modifícar por su
parte las obras, cuando la Administración. lo ordene por inlenjs
general, sin derecho a indemnización alguna.

7." El concesionario será responsable de cuantos daños: pue
dan ocasionarse a interBses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
dr'mnizaci6n.

f:\.ª Se concede autorización para la ocupnción de los terre
nos que son de dominio público, o que posan a serlo, nCcesa
rios para las obras. En cuanto a las servidumbrps legules po
drún ser decretadas por la Autoridad compelente, ulla vez publi
cada la autorización.

9. a El concesionario no podrá destinar Jos torn:cos que pa
san a ser de domInio público, con toda3 las COll:-'0Cl.lencias inhe
rentes a la vigente legislación de aguas, a uso distinto al que
se destinan siendo se carúcter dem&nia] no pudiendo "el' enhjc
nados, cedidos o permutados.

10 Queda sujeta est.a autorización al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, o que se cticteJJ en lo sucesjvo, relativas a
la Industria Nacional, contrato y accidente,; dcl tnbi.\io y dcmús
de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda. prohibido el verijdo. do. escu'ni!ros acoDios. mo
dios auxiliares y en general de cualqLllor é'lcmenlo que p1.lc]¡na
representar un Obl;f.áculo al libre curso de ;ns aguas, sicndo res
ponsabIe el concesionario de los males que pudier:Jn seguirse por
esta causa con motivo de las obras y de su cuenta los t"abajos,
que la Administración ordene reaii7,ar. para mantener la capa·
cidad de desagüe del río en ¡os tramo,; afectados por dichi'h
obras.

12 El concesionario queda obligado a cUlhpLr ¡aulo durante
el periodo de construcción como 0P el de e,:q!ulaóón las disco
s¡Z;iones de la Ley de Pesca Fluvial para la con:,ervación de las
especies dulceacuicolas.

13 El concesionario conservan'l las obras en pPl"f(~eto esta
do y procederá sistemáticam:m1e a la ]il1lpieLod de los Ca11CW';

para mantener su capacidad de desagüe _
14. Esta autorización no faculta por ,sí soja P;::·!'a ejecutar

obras en zona de servidumbre de carreten1s. caminos. ferroca
rriles o camtles del Estado, par lo qUE el cOllce;;;oilario habrá
de obtener, en su caso, la necesaria autorización de Jos orgams
mas competentes, encargados de su policía y explotación..

]5. La fianza de 12,090 pesetas, contituida en el expedICnt.E'
del cubrimiento solicitado 00 1) de junio de 1957 y aproba.do su
desistímiento en 8 de febrero de J972. será in~rem8ntada has
ta 29.438,16 pesetas (3 por 100 del importe de la totalidad de ID5
obras autorizadas en terrenos que son de dominio púhlico o que
pasan a serIal, y quedará como fianza definitiva pqra responder
del cumplimiento de estas condiciones, y serú dDvuclto una V8Z
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final.

16. La presente autorización no estat>lece derecho de ocu
pación de los predios de propiedad particular qUe puedan re
sultar afectados por las obras.

17. El concesionario habrá de satisfacer en roncepto de cá
non por ocupación de terrenos de domÍi;lÍo público a tenor de 10
establecido en el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, la cantí·
dad de 1,00 pesetas por metro cuadrado v año, que se exten
derá a toda la superficie ocupada en terrenos de dicho domi
nio, pudiendo ser revisado dicho canon anualmente de acuerdo
con el artículo 4." de la disposición citada

18. Caducará esta autorízación por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización ~. en los casos previ;:;
tos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad <,e
g-ún los trámites señalados en la Ley y R,:glamento de Obras
Públicas.


